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Radicado: 2021-00082 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que se allegó la documental que acredita el 

parentesco de la señora Elsa Marina Pineda Beltrán con la Causante  Paulina Beltrán de Pineda.  Ingresa para 

proveer.                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2021 00082 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas en el memorial allegado a 

las diligencias previamente y el certificado de nacimiento que antecede, 

considera este despacho que se encuentran probados los presupuestos del 

artículo 68 del C. G del P, al ser acreditado el fallecimiento de la señora 

Paulina Beltrán Pineda demandada dentro del presente proceso, al igual 

que se acreditó  la calidad de hija de la prenombrada a la señora Elsa 

Marina Pineda Beltrán, por lo que se encuentra legitimada para actuar 

como sucesora procesal de la demandada, adquiriendo con ello sus 

facultades y obligaciones.  

Por lo anterior el juzgado dispone: 

1. Téngase a la señora Elsa Marina Pineda Beltrán, como sucesora procesal 

de la demandada Paulina Beltrán Pineda.  

2. RECONOCER a la Dra. Silvia Patricia Castiblanco Bermúdez para actuar 

en representación la señora Elsa Marina Pineda Beltrán, en los términos y 

para los efectos del memorial poder conferido.  

3. De otra parte y en virtud del trámite procesal, se señala como nueva 

fecha para levar a cabo la audiencia previamente programada en el 

presente asunto, el día 3 del mes noviembre del año 2022 a la hora de las 

10:00 a.m., la cual se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft 

Teams.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 

de agosto del 2022 
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